
 

Ibagué Tolima, abril veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL ACUMULADO 

(DECLARACIÓN DE PERTENENCIA) INSTAURADO POR 

YULI ALEXANDRA RIOS FORERO CONTRA STRUCTEC 

LTDA EN LIQUIDACIÓN Y OTRA RADICACIÓN No.2021-

00190-00.- 

 

Vencido el término del emplazamiento realizado a las Personas 

Indeterminadas, se procede a designarles curador ad litem para 

que los represente, para lo cual nombra a GUILLERMO 

HERNAN RODRIGUEZ BARRERO, quien ejerce habitualmente 

la profesión de abogado en este circuito judicial.  

 

Comuníquese el nombramiento al correo electrónico 

guillermohrodriguez@hotmail.com  y adviértase que el cargo es 

de forzosa aceptación, conforme lo establece el numeral 7° del 

artículo 48 del Código General del Proceso. Ofíciese. 

 

Señálesele como gastos de curaduría la suma de un (1) s.m.l.m.v. 

 

Por su parte, se agrega al proceso el escrito proveniente de la 

Superintendencia Delegada para la Protección, Restitución y 

Formalización de Tierras SDPRFT de fecha 27 de abril de 2022, 

en el cual se indica que los inmuebles con folios de matrículas 
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inmobiliarias No.350-161580, 350-161581 y 350-161600, 

provienen de propiedad privada y el actual titular de los 

derechos reales es una persona jurídica.  

 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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